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HACE CONSTAR: 

Que en el punto 6.2. del orden del día de la sesión de 31 de enero de 2023, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Dirección de Empresas. La 
Comisión Académica acuerda por unanimidad el nombramiento del alumno D. Ciro Lara Pérez, 
delegado de clase, como miembro de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, 
dándose baja a los estudiantes D. Pablo Pérez de Ayala Blázquez y Dª. Amanda Gramatges 
Hermida como integrantes de la comisión.  

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue: 

• Directora: Dª. Ana Pilar Pérez-Luño Robledo

• Coordinador: D. Antonio Carmona Lavado

• Coordinadora: Dª. Leticia de los Ángeles Pérez-Calero Sánchez

• Responsable De Calidad: Dª. María Dolores Gallego Pereira

• Representante de estudiantes: D. Ciro Lara Pérez

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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